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RESOLucrON de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el titulo de
..Ganadería Diplomada.. a la explotación ganadera
del Grupo SindicaL de Colonización numero 12A15
situada en la finca denominada ..Padre Eterno». del
término municipal de Fuentespina, de la provincia
de Burgos.

A solicitud del Grupo Sindical de Colonización número 12.415
para que le fuese concedido el título de "Ganaderia Diploma
da~ a la de su propiedad de la espede bovina, de la raza Fri
sona, situada en la finca denominada "Padre Eterno». ubicada
en el término municipal de Fuentespina, provincia de Burgos;
vistos los informes preceptivos y de acuerdo con el Decreto de
26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de
1957 le ha side concedido por orden del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento, con fecha 21 de febrero próximo
pasado, y a propuesta de esta Dirección General· el título de
..Ganadería Diplomada» a la citada explotación animal,

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seI1a
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarden V_S. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.--EI Director general, Fernando

Abril.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Burgos.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el titulo de
"Ganaderf,a Diplomada» a la explotación ganadera
de don Silverio Blanco ArgúellM. sita en el tér·
mino municipal de Serín-Gijón fOviedoJ

A solicitud de don SiJverio Blanco Argüel1es. con domicilio
en Gíión, calle Alvarez Garaya, 8, para que le fuese concedido
el titulo de ...Ganadería Diplomada.. a la de su propiedad de la
especie bovina, raza Frisana, situada en el término municipal
de Serín-Gijón, provincia de Oviedo; vistos los informes percep
tivos y de acuerdo ccnel Decreto de 26 de julio de 1956 y la
Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido
por orden del excelentisÍ'TIo señor ~,nnistro de este Departa
mento, con fecha 21 de febrero próximD pHsr.do. v a propuesta
de esta Dirección GenHal el titulo de ~Gnn<lderia D¡plol11ada~

a la citada explotación anImaL
Lo que pongo en conocimiento de V_S. a lor,' ('fecHJs seña

lados en las referidas disposiciones.
Dios guarde a V S. mu,.,hos años.
Madrid, 14 de marzo de 1972.-EI Dírector genera!, Fernando

Abril.

Sr, Delegado provincial de Agricultura de O\icdo

MINISTERIO DEL AIRE

RESOf..l/CION de la Jefatura de Propiedades y Ser
vicio Patrimonial de la Zona Aérea de Canarias
por la que se fija fecha para proceder al levanta
miento de aetas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos afectados por la.'> obras de instala
ción del Centro Meteorológico de Predicción Ael'ea
en el aeropuerto de Las Palmas.

El Jefe de Propiedades y Servido PHtrimonial do la ZonH
Aérea de Canarias hace saber que el e:{cc¡'cnl,Ísimo &e¡'inr Mi
nistro del Aire aprobó, con fecha 18 de febrero de 19i2, el
trámite del expediente titulado "Expmpiación de terrenos para
Centro de Prcdicdón MeLoül'o!úg[ca ~in el w'wp1.:erto 'de Las
Palmas".

Para complotar 1<1'3 inst::t18donr~s di'l (-:ecirc dp ConHll1icacio
nos que este Ministerio tieun en La': Pdln,úS d,~ (:n¡fl CatMriu
figura un pI'og:'ama de instn1rvión del Ccr;.;ro \4,:dputoh\<;ÍCo de
Predicci6n Aérea. que ¡<e efectúa dentro de ;::,e\'isioDes del
.Programa de Inversiones Públicas del Plan D~cst,lTol1o, en-
tendiéndose impHcEa ia decla"'adón de p>jhlica u..'>t
como la urgencia de ocupación do les precisos para
su ejecución, conforme a ;0 dispuesto en ap;Etildo b) del
artículo 42 del Decreto S02/19€9, llevándose v. ce,ba liGr el trá
mite de urgencia al sm,.-le de aplicación CUHn lo e;;ktblece el
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

,En su consecuencia, esta Jefatura convoca al propíetario quü
mas adelante se dataBa y a cuantos se consideren con d()í{"Chos
sobre los bienes afectados que a continuación se indican. para
que a las diez horas del dia 5 de mayo de 1972 se personen en
la Jefatura. de Propiedades de la Zona Aérea de Canarias, calle

Alejandro HIdalgo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, para desde
allí trasladarse a la finca objeto de expropiación, con el fin de
proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación, que
se determina en el apartado 3.° del articulo 52 de la ya citada
Ley de Expropiación Forzosa.

El propietario y titulares de derechos podrán hacer uso de
cuanto a su favor establece la mencionada Ley de Expropiación
Forzosa y Reglamento pa11' aplicaci6n de la misma

Relación concreta e individualizada de los bienes que se ex
propian, situación, propietario y datos catastrales:

Datos del Catastro:PoUgonO 88, parcela 267, Número en ex
pediente: Unica. Bien'es a expropiar: 1.560 metros cuadrados te
rreno improductivo. Situación: El LaSo. MuniCipio y provincia:
Las Palmas de Gran CaJiaria (Las Palmas). Propietario y do
micilio: Excelentísimo Cabildo Insular de Gran Canaria. Las
Palmas de Grart Canaria. .

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de abril de 1972,-El Jefe de
Propiedades, José Gallego Hernández.-2.43}-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de marzo de 1972 sobre explotación
de un banco natural de almejas en la ría de El Bar
quero por la Cofradía Sinaical de Pescadores de
El Barquero-Bares. .

J1:nos. Sres.: Visto el expediente instruído a petición de la
Cofradia Sindical de Pescadores de El Barquero·Bares para ex
plotación. de un banco natural de almejasell la zona marítimo
telTestre de la ría de El Barquero, de 61.000 metros cuadrados,
en las playas de Salgueira y Pena Ourada, en el Distrito Marí
timo de Vivero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando
la corre"pondiente autoriZación administrativa en las siguientes
condiciones:

Primera.-La autorización se otorga en precario, por el perio
do de diez años, prorrogables a petición de la. Entidad peticio
naría.

Segunda.-El banco natural a que se refiere esta autorización
no podrá- ser acotado, pero s:i balizado; no se podrá 1-estringir
su uso público por ningún concepto; lOs beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer dai'io.

Tercera.-La referida Entidad viene obligada a cuidar y con
servar el banco natural mencionado, efectuando una explotación
racional del mismo ysu repoblación, para lo cual estarán obli
g'ldos a la instalación de colectores de semilla o adecuación del
substrato a estos fines. No podrá destinarse esta autorización
ni el terreno a que la misma se refiere a, usos distintos de los
propios de esta clase de explotación, no se· podd. tampoco
alTendar y cuidará de dejar expeditas las zonas de servidum~
bre, de paso y de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos
la zona de salvamento. >

Cuarta.~La autorización queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta<-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de ·las disposiciones vigentes en materia laboral.

Sexta.-Asimismo la referiaa Cofradía viene obligada al cum~
pUruiento. del Reglamento de Régimen Interior, presentado y apro
bado al efecto.

Séptima.-lgualmerrte se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 19iO
("Boletín Ondal del Estado» números 84 y 91>, que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, scbre calidad y salubridad de los moluscos.

Octava.-Esta autoriz.ación caducará sin derecho a indemniza
cíónalgum\, JU'evia formación del expediente al efecto, en los
casos D!'evi<,ton en le norma 28 de la Orden ministerial de 25 de
In ::'n:o' de llJ70( "Bol(d.ín Oficial del Estado.. número 91l o por
Íncumplirni¡:nt0 dc ulgUJ1B de las condiciones de esta Orden.

Nov(~na.---Por la Cofradía Sindical de Pescadores de EL- Bar
quero-Bares se justificará el abono de los impuestos que esiabl~
ca la Ley- de Hefo:rrna del Sistema Tributario, de 11 de jumo
de 196'1. o la qüc proceda si ésta se modífJcase, salvo declaración
en contra,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a VV. 11. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972.-P. D., el SUQ,secretario de la

Marina Mercante, Leopol!Jo Boado

Ihnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge·
neral de Pesca Maritima.
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